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Bogotá D.C., 24 de junio de 2025

Doctora
LIZ YADIRA MONROY DELGADO
Subsecretaria De Despacho
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
CONCEJO DE BOGOTA, D.C
comision_tercera@concejobogota.gov.co
Calle 36 No. 28A 41
Teléfono: 2088210

Radicado: SDP 1-2025-32412
CONCEJO 2025EE11596

Asunto: Respuesta Proposición No. 805 del 14 de junio de 2025
                       Tema: Cargas asociadas al licenciamiento

Reciba un cordial saludo:

La Secretaría Distrital de Planeación, se permite atender la Proposición No. 805 de 2025, 
presentada por la Honorable Concejal Sandra Forero Ramírez, de la Bancada Partido 
Político Centro Democrático sobre “CARGAS ASOCIADAS AL LICENCIAMIENTO” dando 
respuesta a los puntos que corresponden a nuestra competencia en atención a lo dispuesto 
en el Decreto Distrital 432 de 2022, “Por medio del cual se modifica la estructura 
organizacional de la Secretaría Distrital de Planeación y se dictan otras disposiciones”. y de 
conformidad con la información rendida por la Dirección de Planeamiento Local, Dirección 
de Desarrollo del suelo y la Subdirección de Economía Urbana, Rural y Regional en los 
siguientes términos:

Sea lo primero por indicar que, teniendo presente que sus interrogantes hacen referencia a 
las “Actuaciones Estratégicas”, nos permitimos señalar que estas son un instrumento de 
planeación definido en el Decreto Distrital 555 de 2021 “Por medio del cual se adopta la 
revisión del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá́ D.C.” (POT). De esta manera, el 
artículo 478 del citado Decreto define las Actuaciones Estratégicas como “(…) 
intervenciones urbanas integrales en ámbitos espaciales determinados donde confluyen 
proyectos o estrategias de intervención, para concretar el modelo de ocupación territorial. 
Su planeación, gestión y seguimiento garantizan las condiciones favorables para detonar 
procesos de revitalización y desarrollo en piezas urbanas ejemplares para la ciudad, 
mediante la concurrencia de acciones e inversiones de la administración distrital, el sector 
privado y la comunidad. Además, las AE son un instrumento de planeación de segundo 
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nivel en el marco del presente Plan. (…)”, las cuales se identifican en el mapa CG – 7 
de “Actuaciones Estratégicas”

Adicionalmente, el artículo 485 del precitado Decreto dispone que los instrumentos de 
planeación derivados del Plan de Ordenamiento Territorial “Tienen por objeto desarrollar 
las estrategias, políticas y decisiones del Plan de Ordenamiento Territorial para cumplir las 
finalidades de orientación y reglamentación del uso, ocupación y gestión del suelo, teniendo 
en cuenta objetivos económicos, sociales, urbanísticos y ambientales definidos en el 
presente Plan. Sirven de soporte para la implementación de actuaciones urbanísticas, 
proyectos y obras, para determinadas áreas del territorio distrital. Su adopción involucra 
procesos técnicos necesarios para su debida implementación y ejecución. Incluirán, cuando 
por su naturaleza se requiera, mecanismos efectivos de distribución de cargas y beneficios, 
así como instrumentos y estrategias de gestión y financiación, en los casos que aplique 
(…)”.
 
Ahora bien, frente a este instrumento se debe tener en cuenta lo señalado en el parágrafo 
3 del artículo 483 ibidem el cual estableció que “Los predios que hacen parte de las 
actuaciones estratégicas podrán desarrollar el índice de construcción base del tratamiento 
urbanístico hasta que se adopte el instrumento. Vencido el término al que se refiere el 
artículo “priorización para actuaciones estratégicas” los predios podrán acceder a la norma 
urbanística que les aplique conforme con el tratamiento urbanístico en que se localicen.”

En este sentido, los predios que hacen parte de las Actuaciones Estratégicas podrán 
desarrollar el índice de construcción base del tratamiento urbanístico hasta tanto se adopte 
el instrumento, para lo cual la Administración Distrital tendrá el término de los seis (6) años; 
vencido este término los predios podrán acceder hasta tanto a la norma que le aplique 
conforme al tratamiento en que se localicen. 

Precisado lo anterior, en el ámbito de las Actuaciones Estratégicas, a partir de la expedición 
del Decreto Distrital 555 de 2021, POT que creó ese instrumento de planeación, los 
tratamientos urbanísticos aplicables a los predios allí ubicados son los dispuestos en el Plan 
de Ordenamiento Territorial. De esta manera, las obligaciones urbanísticas son las 
dispuestas en el POT para cada tratamiento, según aplique a cada predio. 

Precisado lo anterior, de acuerdo con las competencias de la Secretaria Distrital de 
Planeacion se informa:  

1. Según las diferentes normas urbanísticas que han estado vigentes en la 
ciudad, (MEPOT 562, 364, POT 555, etc) indique cuales son las cargas 
urbanísticas que permiten su pago compensatorio en dinero, las entidades 
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que lo administran etc.

De acuerdo con la normativa vigente, se remite la relación respectiva en el archivo adjunto 
en Excel.

AnexoRespuestaConcejalForero, Hoja- 01_Normas

2. ¿Cuánto se ha recaudado por el pago de cargas urbanísticas desde 2010? 
En un archivo de Excel editable, remita la información desagregada por año, 
Norma urbanística (MEPOT 562, 364, POT 555, etc.)

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 del Decreto Distrital 520 de 2022 “Por medio 
del cual se reglamentan y actualizan los mecanismos para la liquidación, pago, recaudo, 
administración, gestión y destinación de los recursos provenientes del pago compensatorio 
en dinero de las obligaciones urbanísticas de carácter general y local y demás instrumentos 
de financiamiento establecidos en el Decreto Distrital 555 de 2021 y se dictan otras 
disposiciones”, la priorización de proyectos y la destinación de recursos provenientes de las 
obligaciones urbanísticas se encuentra reglamentado de la siguiente forma:

“Artículo 25. - Priorización de proyectos y destinación de los recursos recaudados por 
la Secretaría Distrital de Hacienda. De conformidad con los artículos 14, 554, 555 y 556 del 
Decreto Distrital 555 de 2021, la Secretaría Distrital de Planeación - SDP definirá anualmente 
la priorización de los proyectos a financiarse con los recursos dinerarios disponibles en el 
mecanismo “Cuenta bancaria para las obligaciones urbanísticas del POT DD 555/2021”. De 
acuerdo con la naturaleza de la obligación que les dio origen y los rendimientos financieros se 
podrán priorizar de manera general para los proyectos contenidos en los artículos 565 al 571 
del Decreto Distrital 555 de 2021. Esta priorización deberá llevarse a cabo en el primer semestre 
de cada año y remitirse a la Secretaría Distrital de Hacienda – SDH, a más tardar el último día 
hábil del mes de agosto. (…)”

La priorización se referirá a los proyectos contenidos en el Decreto Distrital 555 de 2021 en los 
artículos 565 a 571 y se efectuará con sustento en los siguientes criterios: (i) la naturaleza de 
cada obligación urbanística que dio origen al recaudo, (ii) zonas priorizadas por la Secretaría 
Distrital de Ambiente y que no sean generadoras de Transferencia de Derechos de Construcción 
y Desarrollo – TDCD y (iii) los demás criterios que la SDP formule con sustento en el Sistema 
de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación del POT y que sean necesarios para la concreción del 
Modelo de Ordenamiento Territorial contenido en el Plan de Ordenamiento Territorial vigente

Los recursos que se recauden por concepto de obligaciones urbanísticas de espacio público 
deberán destinarse a los proyectos de generación de espacio público teniendo en cuenta los 
definidos tanto en contenido programático del Decreto Distrital 555 de 2021 como aquellos que 
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se establezcan en el marco de la formulación de las Unidades de Planeamiento Local - UPL, 
esto incluye la gestión de suelo, construcción de las obras correspondientes y estudios y diseños 
sólo cuando el proyecto tenga financiación. (…)”

Seguidamente, el artículo 27 del citado Decreto, reitera el primer criterio de priorización y 
destinación de los recursos, el cual se refiere a la naturaleza y finalidad de los instrumentos 
de financiación que les dieron origen.

En ese orden de ideas, los recursos recaudados en la “Cuenta bancaria para las 
obligaciones urbanísticas del POT DD 555/2021” y sus rendimientos, son destinados a la 
inversión de estudios y diseños; la adquisición de predios o inmuebles; la dotación, 
construcción, adecuación, ampliación o mantenimiento de los proyectos contenidos en el 
Plan de Ordenamiento Territorial adoptado mediante Decreto Distrital 555 del 2021 o sus 
decretos reglamentarios y según la priorización que anualmente realice la Secretaría 
Distrital de Planeación y de acuerdo con la disponibilidad de recursos.

En todo caso, como se mencionó previamente, la destinación de los recursos deberá estar 
siempre asociada a la naturaleza de la obligación o concepto por la cual fueron recaudados, 
lo cual quiere decir, que los recursos provenientes de la obligación urbanística de carácter 
local de espacio público se destinarán para el mismo espacio público; los recaudados por 
equipamientos, se destinarán a los proyectos relacionados equipamientos; los recaudados 
por la obligación urbanística relacionada con las redes locales e infraestructura del sistema 
pluvial, acueducto y alcantarillado sanitario se destinarán para dicho servicio; los 
recaudados por malla vial se destinarán a la construcción de la misma; y los recursos de 
obligaciones urbanísticas de carácter general se destinarán para mejorar el desarrollo 
urbano de la ciudad.

La inversión se reflejará en la asignación de recursos que realiza la Dirección Distrital de 
Presupuesto de la Secretaría Distrital de Hacienda para los proyectos de inversión de las 
entidades ejecutoras; los cuales, estarán alineados con el plan de inversiones del Plan de 
Desarrollo Distrital en armonía con los proyectos del Plan de Ordenamiento Territorial que 
hayan sido priorizados.

Ahora bien, importante aclarar que las cargas urbanísticas de espacio público definidas en 
el marco normativo previo a la expedición del Decreto Distrital 555 del 2021 eran 
recaudadas en los fondos administrados por el Instituto Distrital de Recreación y Deporte – 
IDRD y el Instituto de Desarrollo Urbano – IDU,. De igual manera, frente a la obligación 
urbanística de destinación de suelo para vivienda social la entidad competente es la 
Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá- Renobo.
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Ahora bien, frente al recaudo proveniente del pago compensatorio en dinero de las 
obligaciones urbanísticas de carácter general y local establecidas por el Decreto Distrital 
555 del 2021 (POT) para los años 2022 a 2025, una vez consultado el reporte del sistema 
de información BogData, se tiene la siguiente información:

Recaudo en Pesos COPTipo de Obligación 2022 2023 2024 2025 Total
Espacio Público y 
Equipamiento $ 15.156.000 $ 

7.733.459.736
$ 

17.880.076.474
$ 

6.046.666.746 $ 31.675.358.956
Acueducto y 
Alcantarillado $ 2.231.868.672 $ 

1.933.420.894 $ 3.881.774.795 $ 
2.163.870.740 $ 10.210.935.101

Otras Obligaciones 
Urbanisticas $ 0 $ 0 $ 713.251.760 $ 

1.006.461.033 $ 1.719.712.793
Regulación 
Ocupación de 
Antejardines

$ 0 $ 0 $ 149.463.750 $ 31.454.850 $ 180.918.600

Total Recaudo $ 2.247.024.672 $ 
9.666.880.630

$ 
21.761.851.269

$ 
8.210.537.486 $ 43.786.925.450

Datos en Valores corrientes de cada año 
Fuente: BogData consulta realizada el día 14/03/2025. Elaboró la Secretaría Distrital de Planeación

En el concepto “Obligación Urbanística Otros” se encuentra el recaudo de obligaciones 
urbanísticas del corredor metro, liquidadas bajo el régimen de transición del Decreto Distrital 
555 de 2021 y que, de acuerdo a lo indicado en el Decreto Distrital 823 de 2019, tienen 
destinación específica a la Empresa Metro de Bogotá.

Finalmente, es importante mencionar que en el marco del Decreto Distrital 823 de 2019, y 
previo a la constitución del fondo cuenta para obligaciones urbanísticas establecido en el 
POT y el Decreto 520 de 2022, la Secretaría Distrital de Planeación realizó la liquidación de 
cargas urbanísticas para 7 proyectos, por valor de $12.416.185.835, con la destinación de 
recursos definida para la Empresa Metro de Bogotá y cuyo traslado estaba en cabeza de la 
Secretaría Distrital de Hacienda.

En atención a su solicitud, la información suministrada se encuentra en el archivo adjunto 
en Excel.

AnexoRespuestaConcejalForero; Hoja - 02_Recaudo

3. ¿En qué proyectos específicos de la ciudad se han invertido los recursos 
provenientes del pago de cargas urbanísticas? Envíe un archivo de Excel 
editable con el listado detallado de dichas inversiones, incluyendo vías, 
parques e infraestructura, desde el año 2010.
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Frente a los recursos administrados por la Secretaría Distrital de Planeación, es importante 
mencionar que la distribución de los recursos se realiza en el mes de agosto de cada año, 
por ende, el monto distribuido cada año corresponde a lo recaudado desde el 1° de agosto 
del año anterior hasta el 31 de julio del año de asignación. De igual manera los recursos 
quedan disponibles para las entidades receptoras a partir del 1° de enero de la siguiente 
vigencia fiscal. De esta manera, lo asignado en 2024 corresponde a lo recaudado entre el 
1° de agosto de 2023 y el 31 de julio de 2024, y quedó disponible para las entidades a partir 
del 1° de enero del año 2025.

Hecha la anterior precisión, es de indicar que los recursos recaudados provenientes del 
pago compensatorio en dinero de las obligaciones urbanísticas establecidas por el Decreto 
Distrital 555 del 2021, se han destinado tal como se indicó en los oficios con radicado 
número 2-2023-97563 del 1/09/2023; 2-2024-51191 del 30/08/2024.

Siguiendo lo indicado en el POT, a la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 
fueron asignados $3166 millones en 2023 y en 2024 $3.730 recaudados por concepto de 
la obligación urbanística relacionada con las redes locales e infraestructura del sistema 
pluvial, acueducto y alcantarillado sanitario.

Frente a los recursos obtenidos por espacio público y equipamientos, los recursos se han 
asignado a proyectos asociados a la naturaleza de la obligación que los generó y que se 
encuentran en desarrollo por parte de las entidades distritales con el fin de complementar 
las fuentes de financiamiento de estos y apoyar en su cierre financiero, teniendo en cuenta 
los proyectos asociados a los programas del POT y del Sistema Distrital del Cuidado. Bajo 
esta óptica, los recursos se han destinado de la siguiente manera:

 En 2023 se destinaron $1825 millones para el componente de espacio público del 
proyecto estructurante Cable Aéreo Tres Esquinas a cargo de la Secretaría del 
Hábitat, y $25 millones fueron destinados a la Secretaría Distrital de Cultura para la 
recualificación de Bienes de Interés Cultural.

 En 2024 se destinaron $85 millones a la Secretaría de Cultura, asociados a los 
siguientes proyectos: Ejecución del Plan Especial de Manejo y Protección – 
PEMPdel Centro Histórico de Bogotá; Ejecución de proyectos definidos en PEMP u 
otros instrumentos de planeación y gestión de los patrimonios e Intervenciones y 
mejoramiento de espacios públicos en entornos patrimoniales.

 Para temas de espacio público, se destinaron $12.759 millones para ejecutar en 
los siguientes proyectos: Renaturalizar y/o reverdecer el parque El Recreo; 
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Renaturalizar y/o reverdecer el parque deportivo Primero de Mayo y la Conexión del 
Parque San Cristóbal con su contexto. Todos estos proyectos a cargo del IDRD.

 Para equipamientos, se destinaron $2.224 millones (este valor incluye los 
rendimientos del fondo) a la Secretaría de Integración Social para el desarrollo de 
los siguientes proyectos CDC El campito; Comisaría de Familia Ciudad Bolívar; CDC 
Colinas.

Finalmente, hay que mencionar que en el año 2022 no se realizó asignación de recursos, 
dado que el Decreto 502 de 2022 “Por medio del cual se reglamentan y actualizan los 
mecanismos para la liquidación, pago, recaudo, administración, gestión y destinación de 
los recursos provenientes del pago compensatorio en dinero de las obligaciones 
urbanísticas de carácter general y local y demás instrumentos de financiamiento 
establecidos en el Decreto Distrital 555 de 2021 y se dictan otras disposiciones” fue 
expedido en el mes de noviembre de 2022.

La información solicitada se encuentra en el archivo adjunto en Excel.

AnexoRespuestaConcejalForero, Hoja- 03_DestinaciónOU DD555

4. En un archivo de Excel editable envíe la relación de proyecto que generó la 
carga, ubicación del mismo, y el proyecto específico en que se invirtió el 
dinero recaudado por las cargas.

De acuerdo a la información disponible, se remite la relación solicitada en el archivo adjunto 
en Excel.

AnexoRespuestaConcejalForero, Hoja- 04_Rel_proy&Carga

Frente a los proyectos receptores de los recursos obtenidos por las obligaciones 
urbanísticas, estos corresponden a los indicados en el punto anterior, por ello en la base se 
incluyó la variable de “año de asignación” para identificar y asociar con los proyectos.

5. ¿En qué proyectos se ha invertido el dinero correspondiente a los pagos 
por plusvalía?

La destinación de los recursos recaudados por concepto de la participación por plusvalía 
está regida por lo establecido en el artículo 7 del Acuerdo Distrital 118 de 2003, el cual 
indica en el parágrafo 1° lo siguiente:
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“Parágrafo. Se destinará un 70% de los recursos provenientes de la participación para el 
desarrollo de proyectos de vivienda de interés prioritario tipo I o su equivalente jurídico, en 
cualquiera de las modalidades previstas en los numerales 1 a 3 de este artículo, un 15% a los 
fines previstos en el numeral 4 y un 15% para los fines previstos en el numeral 5.

Dentro del 70% destinado a proyecto de vivienda de interés social prioritaria, se destinará un 
25% a la generación de soluciones de vivienda que faciliten el reasentamiento de familias de 
personas ubicadas en zonas de alto riesgo no mitigable.”

De igual manera, el artículo 11 del Decreto Distrital 803 de 2018 determina que la Secretaría 
Distrital de Hacienda es la encargada del recaudo de esta participación.

De conformidad con la normatividad anterior, es pertinente aclarar que a la Secretaría 
Distrital de Planeación no le corresponde realizar la ejecución presupuestal del recaudo por 
la participación de plusvalía, por lo cual, es la Secretaría Distrital de Hacienda la entidad 
competente de la ejecución presupuestal de los recursos recaudados.

Dejamos así respondida la proposición y quedamos atentos para cualquier información
adicional que requieran.

Cordialmente,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría
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